La doctora Alba Lucia Becerra efectúa una explicación general y muy clara sobre los cambios introducidos por la Ley 2080 de 2021 en el tema de los recursos a tramitarse en la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Quiero resaltar la modificación efectuada en el artículo 242 del CPACA en cuanto a la determinación del recurso de reposición como un mecanismo universal y general, que a primera vista podría considerarse como una medida para otorgar celeridad a los procesos en cuanto a que el juzgador tendrá la posibilidad de reevaluar y reconsiderar su decisión de ser procedente, no obstante, estar abierta la posibilidad de tramitarse la apelación en los términos del artículo 243 CPACA. Resalto también, las modificaciones efectuadas en cuanto a los efectos en que se concederá el recurso de apelación, lo cual considero incidirá en el trámite efectivo de los procesos, evitando dilaciones.
Y considero la apelación adhesiva como un galardón a la garantía del derecho de defensa.

